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Radicación: 2019 00053 

 

Previo a resolver sobre lo que en derecho corresponda, el libelista 

acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 76 del 

Código General del Proceso, esto es, allegando junto con el memorial de 

renuncia “… la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 

Téngase en cuenta que aunque el apoderado judicial señala en el 

memorial enviado al correo institucional: -cmpl77@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

que: “Adjunto comunicación allegada y recibida por el demandante”, lo cierto es que 

dicho documento no se recibió. 
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